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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Cefitros oficiales de Madrid.—^Llevado a domicilio

mestre,"40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

tri-
Pesetas

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

¡Trimestre^ 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

' Anuncios judiciales y oficiales, línea o fra<j-
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, go, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

cion

AmiñcIósparticuiarésyavTsosfinan^
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal;

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

/Vwmero corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid]

Sección efe Consumos de Lujo

ro 887, de 1949, instruido contra don
Diego Valencia Brito, domiciliado en es-
ta capital, calle de Don Ramón de la
Cruz, núm. 94, propietario que fué del
automóvil MA-7391, le han sido impues-
tas cuatrocientas treinta y cinco pesetas
de multa, más el reintegro de cuatro mil
trescientas cincuenta pesetas, importe de
la defraudación descubierta en el acta de
liquidación practicada con fecha 22 de
septiembre de 1949, cuyo importe deberá
hacer efectivo en el plazo de quince días,
previniéndole que en caso contrario se
procederá a su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio. Contra el referido
acuerdo podrá entablar recurso de reposi-
ción ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda en el plazo de ocho días, o el de
alzada o súplica, en el de quince, ante el
¡lustríshno señor Director general de la
Contribución de Usos v Consumos.

de Ferrocarriles, importa 9.500 pesetas
nominales, Deuda Amortizable 4 por 100

de 1929 (hoy 4 por 100 de 1949),

clase que a continuación se mencionan,
por tener sus itinerarios puntos de con-
tacto con el que se solicita: Madrid-Col5-

menar del Arroyo, Adolfo Beltra ;Valde-
morillo, José Villarias;Zamora, I.Gar-
cía; Salamanca, I. García; Segovia,
R. E. N:F. E.;Avila,R. E. N. F. E.;
Él Espinar» M- Figueredo ; La Granja,
Viuda de Heredero ; Aldehuela, «La Rá-
pida», S;.'L. ;Cercedilla, R. E. N.F. E.;

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

CEDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación d.
Hacienda dictada en expediente número
21.47Ó, de 1941, instruido contra don
Marcelino Marín. domiciliadoBB La Granja, I,García
pital, calle de Fuencarral, núrr 71, ba

esta ca- Madrid, 21 de diciembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—53) (O.—17.303)
jo, propietario que fué del establecimien-
to de vinos, le han sido impuestas 34
pesetas de multa, más el reintegro de
33-S pesetas con 58 céntimos, importe ie
la defraudación descubierta en el acta de
liquidación practicada con fecha 8 de di-
ciembre de 1941', cuyo importe deberá
hacer efectivo en el plazo de quince. días;
previniéndole que, en caso contrario, se
procederá a su exacción por la vía ad-
ministrativa de apremio. Contra el refe-
rido acuerdo podrá, entablar recurso de
reposición ante el limo. Sr. Delegado de
Hacienda en el plazo de ocho días, o ei
de alzada o súplica, en el de quince, ante
el limo. Sr. Director general de !a Con-
tribución de Usos y Consumos.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo

del Escorial

Madrid, 29 de diciembre de 1950.
—-El

Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Loque se hace público por desconocer-
se el actual paradero de dicho deudor.

(G. C.-47)
Pueblo de Santa María de la Alameda.

—
3<> Año 1946

Madrid, 20 de diciembre de 1950.
—

El
Administrador de Rentas Públicas (ile-
gible).

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Concepto: Rústica

(B.—So) edicto sobre embargo de fincas

Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
><>c dor de la Hacienda en la Zona expre-

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Delegación Central de Hacienda sada,

Habiéndose extraviado los carnets de
intereses números 242, 247, 258 y 265, a
favor del Banco de Bilbao, y 15.256 y
15.258 a favor.de Constructora de Obras
Municipales, S. A., y en su representa-
ción, el citado Banco de Bilbao, corres-
pondientes a Iqs depósitos, constituidos
por dicho Banco,

INFORMACIÓN PUBLICA Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Madrid, 20 de diciembre de 1950.
—

El
administrador de Rentas Públicas (ile-

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Madrid-Colmenar del Arroyo,
y en cumplimiento del artículo 11 del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(Boletín Oficial de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a. partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las enti-
dades y los particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Jefatura
de Obras Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante ésta cuantas ob-
servaciones- estimen pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas.

gible)

(B—78)
Providencia

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de
los débitos, que se describen. -

Lo que se les hace saber en xumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deudores o sus

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente núme-
ro 2.586, de 1945, instruido contra don
Manuel Casas Alvarez, domiciliado en es-
ta capital, callé de Francisco Silvela, nú-
mero 68, 4.

0, propietario que fué del ta-
xímetro GR-2593, le han sido impuestas
ciento noventa y cinco pesetas de multa,
más el reintegro de 973 pesetas con 33
céntimos, importe de la defraudación des-
cubierta en el acta de liquidación practi-
cada con fecha 3 de abril de 1945, cuyo
impodte deberá hacer efectivo en el plazo
de quince días, previniéndole que en caso
contrario se procederá a su exacción por
la vía administrativa de apremio. Contra
el referido acuerdo podrá entablar recur-
ve de reposición ante el limo.Sr. Delega-
do de Hacienda en el plazo de ocho, días,
o el de alzada o súplica, en el de quince,
ante el limo. Sr. Director general de la
Contribución de Usos y Consumos.

«Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta
Delegación Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no .se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos carnets sin ningún va-
lor ni efecto transcurrido que sea un
mes, desde la publicación de este aaun-
cio en el Boletín Oficial del Estado y en
el de la provincia, sin haberlos presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma 31 de la Circular núm. 1 de enero

causahabientes un plazo de ocho días pa-

ra personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación, (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de las tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mt ;mos 1 todosde 1945 Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de'tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado, o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante \a Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Madrid, 28 de diciembre de 1950.
—-El

Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

los efectos legales

Fincas objeto d.

(G. C—48)
de los deudores
continuación)

Otra finca rus ca al polígono 84, par-

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja gene-
rrl en 28 de febrero de 1925, con los nú-
meros 262.785 de entrada y 105.230 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por don José Puig Boada, de
su propiedad, para garantía de la peti-
ción del ferrocarril eléctrico de Barcelo-
na a Prat de Llobregat y al Mar, a dis-
posición d«l limo. Sr. Director general

cela 51, destinada a cereal, al sitio de

Bernardo. .Tiene una superficie de 22

áreas 83 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 5,94 pesetas". Linda: al Norte,

con Gregorio Pozas Manzano ; al Sur,
con Mariano Pizarro Manzano ; al Este,

con (ño consta), y al Oeste, con Pedro
Manzano Herranz.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Majadahonda, Villanueva del
Pardillo, Valdemorillo, Navalagamella».
Colmenar del Arroyo y Sindicato Provin-
cial de Transportes, y a los concesiona-
rios de servicios regulares de la misma

Madrid, 20 de diciembre de 1950.—El
Administrador de Rentas Públicas (ile-

gible)
(B.-79)

Por resolución de esta Delegación de j
Hacienda, dictada en expediente núme- 1

Romana Manzano Pizarro.
—

Una fin-
ca rústica alpolígono 98, parcela 64, des-
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tinada a cereal, al sitio de Barranco Hon-
do. Tiene una superficie de 85 áreas 60
centiáreas, y un líquido imponible de
22,26 pesetas. Linda: al Norte, con arro-
yo de la Umbría ; al Sur, con Tiburcio
Manzano ; al Este, con Bernardo García
y Toribio Serrano, y al Oeste, con Ti-
burcio Manzano.

superficie de 33 áreas 30 centiáreas, y un
lquido imponible de 8,62 pesetas. Linda:
al Norte, con Laureano García ; al Sur,
con arroyo ; al Este, con Aniceta Vicen-
te, y al Oeste, con José Gracia.

hectárea 19 áreas 99 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 34,80 ptas. Linda: al
Norte, con Bernardo García, Vicente
Martín y Pío García ;al Sur, con Grego-
rio Pozas, Juan Soriano y Pablo Palo-
mo ; al Este, con Valentín Martín, y al
Oeste, con Pedro Soriano y Felipe Mar-
tín,

3,71 pesetas. Linda: al Norte v Sur cora
Julián Manzano Madera ;al Este, con T¡-
burcio Manzano Madera, y al Oeste, coaVicente Martín Soriano.

Otra finca rústica al polígono 90, par-
cela 99, destinada a cereal, al sitio de-Umbriguela y Estepas. Tiene una super-
ficie de 11 áreas 41 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 2,97 pesetas.. Linda-
al Norte, con Santiago Martín Peña ;aí
Sur, con Gumersindo Palomo ; al Estecon Fermín Palomo Martín, y al Oeste*con Lorenzo Martín Peña.

Epifanio y Gregorio Martín.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 105, parcela 64,
destinada a cereal, al sitio de Mata la
Zarza. Tiene una superficie de 34 áreas
2»4 qentiáreas, y un líquido imponible de
8,90' pesetas. Linda: al Norte, con arro-
yo de Mata la Zarza ; al Sur, con arro-
yo de la Umbría ; al Este, con Juan Pa-
lomo, y al Oeste, con Casiano Martín.

Otra finca rústica alpolígono 106, par-
cela 33, destinada a cereal, al sitio de
Maja Abierta. Tiene una superficie de
85 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 22,26 pesetas. .Linda :al Nor-
te, con camino del Escorial ;al Sur, con
terrenos de vecinos de Santa María ; al
Este, con Felipe Manzano, Ulpiano Man-
zano y otros, y al Oeste, con María Po-

Lorenzo Martín Palomo,
—

Una finca
rústica al polígono 63, parcela 307, des-
tinada a cereal, al sitio de Vallejo Ber-
cea. Tiene una superficie de 1 hectárea
7 áreas, y un líquido imponible de 16,05
pesetas. Linda: al Norte, con Lorenzo
Martín Peña ; al Sur, con Reajo de Ber-
na; al Este, con Agapito Palomo, y al
Oeste, con Leoncio Soriano,

Otra finca rústica al polígono 105, par-cela 33, destinada a cereal, al sitio deVenérillo. Tiene una superficie de 17áreas n centiáreas, y un líquido impo-
nible de 2,97 pesetas, Linda: al Nortecon arroyo de la Cereda ; al Sur, conVicente Martín Soriano; al Este, con
Alejo Martín, y al Oeste, con Santiago-
Martín. 6

Alejo o Felipe Martín Martín.
—

Una
finca rústica al polígono 73, parcela 59,
destinada a prado, al sitio de Prado Que-
mado. Tiene una superficie de 34 áreas
24 centiáreas, y un líquido imponible de
18,01 pesetas. Linda: al Norte, con Ju-
lián Martín ; al Sur, con camino públi-
co ; al Este, con Santiago Martín, y al
Oeste, con Santiago Pozas.

zas. Otra finca rústica al polígono 74, par-
cela 131, destinada a cereal, al sitio de
Pinarejo. Tiene una superficie de 1 hec-
tárea 74 áreas 7 centiáreas,' y un líquido

\imponible de 12,95 pesetas. Linda: al
Norte, con Julián Manzano ;al Sur, con
camino Pinar ; al Este, con Julián Pa-
lomo y Herederos de Elisa Martín, y al
Oeste, con Leoncio Soriano.

Otra finca rústica al polígono 106, par-
cela 51, destinada a cereal, al sitio de
Reajo Fresno. Tiene una superficie de
85 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 22,26 pesetas. Linda: al Nor-
te, con María Pozas ; al Sur, con Ra-
món García, Valentín Benito y otros ;
al Este, con Aniceto Vicente, y al Oeste,
con Mariano Pizarro.

. Nieves Martín Martín y Santiago Mar-tín.—-Una finca rústica 'al polígono 87parcela 54, destinada a cereal, al sitiode Poyales. Tiene una superficie de 17áreas 12 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 1,62 pesetas, Linda: al Nortecon Ayuntamiento; al Sur, con JuliánManzano, y al Este y al Oeste, con Ayun-
tamiento.

Felipe Martín Soriano, Pedro y Juan
Soriano.

—
-Una finca rústica al polígono

75, parcela 12, destinada a cereal, al si-
tio de Peña Vivonera. Tiene una super-
ficie de 17 áreas 12 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 24,38 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Celestino Rodrigo y
Juan Palomo ; al Sur, con término de
San Lorenzo ; al Este, con Fermín Pa-
lomo y otros, y al Oeste, con Nicolasa
García, x

Lorenzo, Vicente y Agapito Martín
Palomo.

—
Una finca rústica al polígono

106, parcela 99, destinada a (rereal, al
sitio de Chivitil.Tiene una superficie de
1 hectárea 88 áreas 32 centiáreas, y un
líquido imponible de 48,96 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino del Escorial ;
al Sur, con Compra de San Benito ; al
Este, con Vicente y Santiago Martín y
Julián Manzano, y al Oeste, con Agapi-
to Palomo y Vicente Martín.

Santos Manzano Pizarro.
—

Una finca
rústica al polígono 83, parcela 64, des-
tinada a cereal, al sitio de Chorro, Tiene
una superficie de 8 áreas 56 centiáreas,
y un líquido imponible de 2,23 pesetas.
Linda: al Norte, con Santiago Pozas ;
al Sur, con camino ; al Este, con Pablo
Martín, y al Oeste, con Mariano Piza-
rro.

Nieves Martín Soriano— Una fincarústica al polígono 108, parcela 1, des-
tinada a cereal, al sitio de Vallejo del
Espino. Tiene una superficie de 8 áreas-
56 centiáreas, y un líquido imponible de
2,23 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
riano Peña ;al Sur, con término de Ro-
bledo ; al Este, con Mariano Peña, y al
Oeste, con camino de San Benito.

'

Felipe Martín Peña.
—

Una finca rústi-
ca al polígono 62, parcela 138, destina-
da a cereal, al sitio de Majada de las
Vacas. Tiene una superficie de 19 áreas
26 centiáreas, y un líquido imponible de
5,01 pesetas. Linda: al Norte, con La
Compra ;al Sur, con Valentín Benito ;al
Este, con Leoncio Soriano, y al Oeste,
con Valentín Benito.

Tiburcio Manzano Madera y Gregorio
Pozas Manzano.

—Una finca rústica al
polígono 96, parcela 57, destinada a ce-
real, al sitio de Cabeza Molino. Tiene
una superficie de 68 áreas 48 centiáreas,
y un líquido imponible de 8,90 pesetas.
Linda: al Norte, con Alijares ; al Sur,
con Felipe Manzano y Justo Manzano
(hijo); al Este, con Felipe Manzano, y
al Oeste, con Martín Manzano.

Lorenzo Martín Peña y Ruperto Gar-
cía.

—
Una finca rústica al polígono 87,

parcela 8, destinada a cereal, al sitio de
Los Poyales. Tiene una superficie de 11

áreas 42 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 2,97 pesetas. Linda: al Norte,
con Pío García García; al Sur, con Ju-
lián Manzano; al Este, con Agapito Pa-
lomo, y al Oeste, con Ayuntamiento.

Otra finca rústica alpolígono- 108, par-
cela 10, destinada a cereal, al sitio de
Vallejo del Espino. Tiene una superficie
de 34 áreas 24 centiáreas, y un líquido
imponible'de 3,71 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Santiago Martín ; al Sur, con Vi-
cente Martín; al Este, con Julián Man-
zano, y al Oeste, con camino de San Be-nito.

Otra finca rústica al polígono 62, par-
cela 147, destinada a cereal, al sitio de
Arroyo de la Chorrera. Tiene una super-
ficie de 10 áreas y un líquido imponible
de 2,60 pesetas. Linda: al Norte, con
Mariano Peña ; al Sur, con Castro So-
riano; al Este, con Juan Soriano, y al
Oeste, con Gregorio Herranz.

Tiburcio Manzano Madera y Julián
Manzano Herranz.

—
Una finca rústica al

polígono 106, parcela 21, destinada a
prado natural, al sitio de Maja Abierta.
Tiene una superficie de 25 áreas 68 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 7,45
pesetas. Linda: al Norte, con Tiburcio
Manzano y Julián Manzano Herranz ; al
Sur, Este y Oeste, con Julián Manzano
Herranz y Tiburcio Madera.'

Lorenzo Martín Peña, Pedro Martín
Peña, Pedro Soriano Jiménez y Anasta-
sio García Soriano.—Una finca rústica
al polígono lio, parcela 126, destinada
a erial a pastos, al sitio de Batán. Tiene
una superficie de 2 hectáreas 22 áreas

56 centiáreas, y un líquido imponible de
2,14 pesetas. Linda: al Norte, con arro-
yo del Valle; al Sur, con término de
Zarzalejo; al Este, con Pedro Soriano,
y al Oeste, con Valentín Benito, Maria-
no y otrosB

Nieves Martín y Julián Manzano Ma-
dera.

—
Una finca rústica al polígono 90,

parcela 417, destinada a monte bajo, al
sitio de Mata de la Hoya. 'Tiene una su-
perficie de 91 áreas 30 centiáreas,» y un
líquido imponible de 7,30 pesetas. Linda:
al Norte, con. Julián Manzano; al Sur,
con Valentín García ; al Este, con Alejo
Martín, y al Oeste, con barranco.

Francisco Martín García e Higinio
García García.

—
Una finca rústica al po-

lígono 98, parcela 51, destinada a pra-
do natural, al sitio de Barranco Hondo.
Tiene una superficie de 34 áreas 24 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 9,93
pesetas. Linda 1: al Norte, con Sinforoso
Pizarro y Marcela Palomo ; al Sur, con
camino de la Paradilla al Escorial ; al
Este, con Julián Manzano, y al Oeste,
con Bernardo García.

Tiburcio Manzano Madera, Aniceto y
Vicente Martín.

—
Una finca rústica al po-

lígono 89, parcela 16, destinada a cereal,
al sitio de Prado de la Hiruela. Tiene
una superficie de 8 áreas, 56 centiáreas,
y un líquido imponible de 2,33 pesetas.
Linda: al Norte, con camino Hoya a
Robregordo ; al Sur, con Gregorio Mar-
tín;al Este, con Vicente Martín, y al
Oeste, con Gregorio Martín y Ayunta-
miento,

r'Mariano Martín Peña.
—

na finca rústica al polígono 90, parce-
la 383, destinada a cereal, al sitio de
Mata la Hoya. Tiene una superficie de
17 áreas 13 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 4,45 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Pedro García ;al Sur, con Mar-
garita Pizarro ; al Este, con Alejo Mar-
tín Martín, y al Oeste, con Pedro Mar-
tín.

Pablo Martín Peña.— Una finca rústica
a! polígono 97, parcela 18, destinada a
prado cereal, al sitio de Arroyo del Pon-
tón, Tiene una superficie de 1 hectárea
3 áreas 72 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 27,48 pesetas. Linda: al Norte,
con arroyo de la Cereda ; al Sur, 'con
Juan García y Justo García; al Este,
con Santiago Pozas y Juan García, y
al Oeste, con Antero García.

Jacinto Martín Avisón.
—

Una finca rús-
tica al polígono 77, parcela 153, desti-
nada a cereal, al sitio de Barranco. Tie-
ne una superficie de 1 hectárea 22 áreas
69 centiáreas, y un líquido imponible de
19,00 pesetas, Linda: al Norte, con Dá-
maso Bueno ;al Sur, con Ildefonso Peña
Madero; al Este, con Victorio García
Martín, y al Oeste, con río de la Aceña.

Tiburcio y Julián Manzano Madera.
—-

Una finca rústica al polígono 100, par-
cela 70, destinada a cereal, al sitio de
Alto de la Cabeza. Tiene una superficie
de 1hectárea 2 áreas 72 centiáreas, y un
líquida imponible de -26,71 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Juliana Palomo y Jus-
to Manzano (hijos) ; al Sur, con Sinfo-
roso Pizarro ; al Este, con Nicanor Avi-
sen, y al Oeste, con vía férrea y Julián
Pizarro.

Lorenzo Martín Soriano.
—

Una finca
rústica al polígono 98, parcela 56, des-
tinada a cereal, al sitio de Barranco
Hondo. Tiene una superficie de 34 áreas
24 centiáreas, y un líquido imponible* de

1 ptas. Linda: al Norte, con Santos
Pizarro; al Sur, con arroyo Barranco
Hondo; al Este, con Felipe Manzano, y
al Oeste, con Santos Pizarro.

(
Pedro Martín Peña y Valentín Gar-

cía.
—

Una finca rústica al polígono 74,
parcela 103, destinada a cereal, al sitio
de Fuente. Tiene una superficie de 2 hec-
táreas 5 áreas 42 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 19,26 pesetas. Linda:
al Norte, con pradera ; al Sur, con ca-
mino; al Este, con Cuerda, y al Oeste,
con Valentín Benito.

Otra finca rústica al polígono 78, par-
cela 31, destinada a cereal, al sitio de
Los Badillos. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 17,81 pesetas. Linda: al Norte,

con Eleuterio Palomo Martín ; al Sur,

con arrovo de la Cereda ; al Este, con
Ruperto García García, y al Oeste, con
Margarita Pizarro.

Margarita Martín.
—

Una finca rústica
al polígono 72, parcela 4, destinada a

lío cereal, al sitio de Corralón. Tie-
ne una sperficie de 1 área 78 centi-

is, y un líquido imponible de 1,74 pe-
setas. Linda: al Norte, con Alejandro
García ; al Sur, con Ayuntamiento ; al
Este, con Agapito Palomo, y al Oeste,
con Plácido Aparicio.

Pedro Martín Peña y Lorenzo Martín.
Una finca rústica al polígono 109, par-
cela 59, destinada a cereal, al sitio de
Cascadero. Tiene una superficie de 1 hec-
tárea 2 áreas 72 centiáreas, y un líquido-
imponible de 26,71' pesetas. Linda: al
Norte, con Alejo Martín, Tiburcio Man-
zano y Juan García ;al Sur, con Nicola-
sa García y Narcisa Jiménez ; al Este
con Vallejo del Cascadero, y al Oeste,.
con Laureano García.

Agapito Martín Jiménez.
—

Una finca
rústica al polgono 84, parcela 22, desti-
nada a cereal, al sitió de Nieta y Caña-
dillo. Tiene una superficie de 51 áreas
36 centiáreas, y un líquido imponible de
13,31 pesetas. Linda: al Norte, con Ja-
cinto Martín Avisón ;al Sur, con camino
de la Nieta ; al Este, con Benito Martín
Soriano, y al Oeste, con Benito Palomo

/ Otra finca rústica al polígono 90, par-

cela 40, .1 a cereal, al sitio de
Umbrigu> epas. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 17,81 pesetas. Linda:
al Norte, con Martín Barreras Segovia
y otros ; al Sur y Este, con Pablo Mar-
tín Pascual, y al Oeste, con camino de
Socarrón a la Cereda.

Otra finca rústica al polígono 77, par-
cela 1, destinada a pastos, al sitio dé
Umbriguela. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 0,86 pesetas. Linda: al Norte,
con camino del Pocarrón a Santa María ;
al Sur, con Quintín Manzano Pizarro ;
al Este, con camino Socarrón a Santa
María, y al Oeste, con Ildefonso Peña
Madera,

Alejo Martín, Tiburcio Manzano y Sin-
foroso Pizarro.

—
Una finca rústica al po-

lígono 63, parcela 119, destinada a ce-
real, al sitio de Venero. Tiene una su-
perficie de 56 áreas 21 centiáreas, y un
líquido imponible de 8,43 pesetas. Linda :
al Norte, con Agapito Palomo ; al Suí,
con arroyo; al Este, con Alejo Martín y
otros, y al Oeste, con arroyo Mataclamo.

Soriano.

Otra finca rústica al polígono 62, par-
cela 231, destinada a cereal, al sitio dé
Solana del Portuero. Tiene una superfi-
cie de 1 hectárea 11 áreas 27 centiáreas,
y un líquido imponible de 16,70 pesetas.
Linda: al Norte, con La Compra ; al
Sur, con Trampal del Burro ; al Este,
con Lorenzo Martín, y al Oeste, con Ce-
lestino Rodrigo.

Pedro y Alejo Martín Martín.
—

Una
finca rústica al polígono 64, -parcela 176^
destinada a cereal, al sitio de Nuevo.
Tiene una superficie de 25 áreas 68 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 6,68
pesetas. Linda: al Norte, con camino;
al Sur, con Celestino Rodrigo ; al Este,
con Valentín García, y al Oeste, con Ju-
lián Palomo.Nieves Martín y Martín. —

Una finca
rústica al polígono 90, parcela 18, desti-
nada a cereal, al sitio de Umbriguela v
Estepas. Tiene una superficie de 14 áreas
27 centiáreas, y un líquido imponible de

Alejo Martín Martín, Valiente Martín
y tres más.

—
-Una finca rustica al polí-

gono 64, parcela 189, destinada a cereal,
al sitio de Pradera de la Pila. Tiene una

Herederos de Rafael Martín.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 73, parcela 96.
destinada a regadío cereal, al sitió de
Prado de Cereda, Tiene una superficie

Otra finca rústica al polígono 64, par-
cela 5, destinada a prado, al sitio de
Hontanilla. Tiene una superficie de 1




